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China: Informe sobre diferencias entre los saldos informados en $EUA y los informados en yuanes 
en la auditoría financiera y sobre los saldos a reintegrar en la etapa I del plan del sector 
refrigeración y climatización industrial y comercial (PNUD) 
 
Antecedentes 
 
1. El plan del sector equipos de refrigeración y climatización industrial y comercial de la etapa I del 
plan de gestión para la eliminación de HCFC (PGEH), aprobado durante la 64ª reunión por un monto total 
de 61 millones de $EUA, estaba destinado a contribuir a una reducción del 10 por ciento en el consumo 
base de HCFC hacia el año 2015. El término operativo del plan sectorial tuvo lugar en diciembre de 2019, 
quedando el desembolso de los sobrecostos de operación comprometido para fines de diciembre de 2020. 
El informe de cierre de proyectos se presentó en 2020 a la 85ª reunión. Sin embargo, el inicio de la 
pandemia del Covid-19 puso freno a la actividad económica, generando retrasos en el desembolso de los 
sobrecostos. En la 86ª reunión el Comité Ejecutivo autorizó continuar hasta finales de 2021 la manufactura 
y venta de productos de empresas reconvertidas y el desembolso de sobrecostos de operación, y prorrogar 
nuevamente el cierre financiero del plan sectorial, esta vez hasta el 31 de diciembre de 2022. El Comité 
solicitó al Gobierno de China y al PNUD, entre otras cosas, informar a la 92ª reunión sobre los sobrecostos 
de operación desembolsados en la etapa I del plan sectorial (decisión 90/27 c)). 

2. El PNUD, conforme a lo dispuesto en la decisión 90/27 c), presentó dicho informe en la 
92ª reunión a nombre del Gobierno de China. El Comité Ejecutivo tomó nota de que el saldo de los 
sobrecostos de operación (1.163.094 $EUA), más gastos de apoyo de 81.417 $EUA para el PNUD, se 
reintegrarían al Fondo Multilateral una vez aprobado el informe de auditoría en la 93ª reunión (decisión 
92/11). 

3. Con arreglo a lo previsto en la decisión 92/11, el PNUD presentó a la 93ª reunión una auditoría de 
los montos y desembolsos realizados en el año 2022 en el marco del PGEH. El informe presenta los saldos 

 
1 UNEP/OzL.Pro/ExCom/94/1. 
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de la etapa I del plan sectorial en $EUA (1.893.426,36 $EUA) y en yuanes (CN¥ 131.974,59), cifras que 
no cuadran entre sí. Por problemas de tiempo, la Secretaría no alcanzó a concluir el análisis de los saldos a 
reintegrar en la 93ª reunión, por lo que el Comité Ejecutivo optó por solicitar a la Secretaría que, con el 
apoyo del PNUD y del Gobierno de China, informase a la 94ª reunión sobre las diferencias entre el saldo 
declarado en dólares y el declarado en yuanes en la auditoría, así como sobre los saldos a reintegrar en la 
etapa I del plan sectorial (decisión 93/51 b)). 

4. Como parte de la preparación del informe, la Secretaría, el PNUD y la ONUDI2 abordaron el tema 
durante una reciente reunión de coordinación interinstitucional,3 en particular las causas de la diferencia 
entre los saldos declarados en $EUA y CN¥, los posibles mecanismos para informar los desembolsos al 
Comité Ejecutivo de forma más clara, y medidas para mitigar futuros riesgos de pérdidas por concepto de 
tipo de cambio durante la ejecución de los planes sectoriales. En base en parte a estas conversaciones, el 
PNUD, en consulta con el Gobierno de China, hizo llegar un análisis de la diferencia entre los saldos 
comunicados en las dos monedas y propuso medidas de mitigación para informar los saldos de manera más 
transparente y reducir las diferencias a futuro. 

Análisis sobre las diferencias en los saldos declarados en dos monedas 

5. Para los proyectos de la etapa I del PGEH, la Oficina de Cooperación Económica Extranjera 
(FECO) del Ministerio de Ecología y Medio Ambiente abrió cuentas en CN¥ para todos los sectores, salvo 
el de espuma de poliuretano y el sector productivo implementado por el Banco Mundial. Una vez que el 
Comité Ejecutivo aprobó el proyecto, el PNUD hizo a la FECO un traspaso de fondos en $EUA que fueron 
convertidos a CN¥ al momento de su recepción.4 Los desembolsos posteriores a los beneficiarios, así como 
los saldos e intereses acumulados, se consignaron en CN¥, de modo que el saldo en dicha moneda refleja 
el estado real de los fondos que obran en la cuenta del plan sectorial. 

6. Los contratos de conversión para el plan sectorial se suscribieron en $EUA hasta el año 2014. Los 
pagos a los beneficiarios se efectuaron en CN¥ según el cronograma de pagos en $EUA acordado en el 
contrato, al tipo de cambio vigente al momento del desembolso. Después de 2014, todos los contratos de 
conversión se suscribieron en CN¥ y los pagos correspondientes se hacen en dicha moneda según el 
cronograma acordado. 

7. Las auditorías financieras al plan de eliminación de HCFC, realizadas una vez al año por la firma 
independiente Wuyige Contadores Auditores SRL, abarcan todos los proyectos sectoriales para la 
eliminación de sustancias controladas. Las auditorías informan sobre los montos recibidos y 
desembolsados, los saldos contables y los intereses acumulados por los fondos en poder de la FECO. Las 
auditorías se realizan en CN¥ y los resultados se convierten a $EUA. 

8. Cada período auditado comprende múltiples desembolsos ocurridos en distintos momentos, lo que 
hace que el tipo de cambio fluctúe constantemente. La auditoría calcula los intereses según la tasa 
promedio al principio y final del ejercicio correspondiente, y los pagos a la tasa vigente a principios de 
mes. 

Análisis de la diferencia entre los saldos declarados en las dos monedas en el informe de auditoría del plan 
sectorial para el ejercicio 2022 

9. Conforme al informe de auditoría y a los antecedentes aportados por el PNUD a nombre del 
Gobierno de China, la diferencia se atribuye a la fluctuación en el tipo de cambio ocurrida entre la entrega 

 
2 Organismo de ejecución de la etapa I del plan sectorial de climatizadores de ambiente. El informe de auditoría de 
2022 consigna un caso similar de diferencia entre el saldo de la etapa I en $EUA y yuanes. En todos los demás 
sectores la etapa I ya concluyó y los saldos fueron reintegrados al Fondo Multilateral. 
3 Montreal, 12-13 de marzo de 2024. 
4 Al tipo de cambio informado por el banco comercial utilizado por la FECO para el plan sectorial. 
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de los fondos a la FECO por parte del PNUD y su desembolso a los beneficiarios finales por parte de la 
FECO. Estas diferencias se deben a los distintos tipos de cambio utilizados para calcular los saldos al 
momento de recepción, desembolso y auditoría, lo que genera variaciones en los saldos informados en las 
dos monedas. 

10. El siguiente caso hipotético permite arrojar luz al respecto: en agosto de 2015 la FECO recibió un 
millón de $EUA. Multiplicado por 6.21, tipo de cambio ONU vigente a esa fecha, la FECO recibió 
CN¥ 6.210.000 y suscribió con las empresas contratos por esa cifra. Suponiendo que los proyectos 
quedaron terminados en diciembre de 2015 y que las empresas beneficiarias recibieron la totalidad de esta 
suma en febrero de 2016, el informe sobre la marcha de las actividades debería mostrar saldo cero. Sin 
embargo, el desembolso de CN¥ 6.210.000 se registró como 944.343 $EUA a razón de 6.576, tipo de 
cambio ONU vigente a febrero de 2016 y que es el mismo que utiliza el informe de auditoría. Esto genera 
una diferencia de 55.657 $EUA entre el desembolso real y el informado. En este caso hipotético no habría 
saldos remanentes ya que se desembolsó la totalidad de los CN¥ 6.210.000, pero la auditoría muestra un 
saldo de 55.657 $EUA. 

11. Los proyectos de conversión pueden tardar años, y de hecho la etapa I del plan sectorial se 
extendió durante más de una década. A lo largo de ese período el tipo de cambio $EUA/CN¥ fluctuó 
considerablemente, dando lugar a las diferencias que consigna el informe de auditoría. La diferencia en el 
saldo remanente para el sector climatizadores de ambiente es atribuible a las mismas razones. 

12. Según el registro de transferencias del PNUD, la etapa I tuvo cinco tramos y los fondos a la FECO 
se transfirieron en 10 lotes, a un promedio de dos por tramo. Buena parte de cada tramo se transfirió al 
momento de su aprobación; por ejemplo, la totalidad del primer tramo de 16 millones de $EUA se 
transfirió de una sola vez. Según el Acuerdo con el Comité Ejecutivo, se pueden solicitar fondos para un 
tramo después de desembolsar al menos el 20 por ciento del tramo anterior. Eso hizo que después del 
desembolso inicial del 20 por ciento en la cuenta de la FECO se acumularan los saldos de múltiples 
tramos. Esto llevó a que la diferencia entre las dos monedas consignada en la auditoría aumentara con el 
tiempo, ya que los yuanes se depreciaron mientras estuvieron retenidos en la cuenta de la FECO y se 
reconvirtieron a $EUA al hacer la auditoría. 

13. Los fondos correspondientes a sobrecostos de operación fueron transferidos a la FECO junto con 
los sobrecostos de capital, como parte de los costos del proyecto. Aunque los fondos se convertían 
totalmente a CN¥ al momento de su recepción, los desembolsos por concepto de sobrecostos de operación 
sólo se hacían en base a la venta en el mercado de un cierto número de unidades. Esto hizo que los fondos 
correspondientes a sobrecostos de operación permanecieran en la cuenta de la FECO durante largo tiempo, 
exacerbando la diferencia entre su valor en CN¥ y su valor en $EUA. 

14. Otra razón para las diferencias entre ambas monedas consignadas en la auditoría es que antes del 
2014 los contratos se suscribían en $EUA, pero la FECO pagaba a los beneficiarios en yuanes al tipo de 
cambio vigente a la fecha de desembolso. Dado que la devaluación del yuan tras la firma de los contratos 
generaba pérdidas, a partir del año 2014 todos los contratos se empezaron a suscribir y pagar en CN¥. 

Información de los saldos en el informe sobre la marcha de los tramos 

15. Los saldos consignados en los informes sobre la marcha de los tramos utilizan un método distinto. 
El equipo de gestión de proyectos de la FECO consignó el monto de los contratos en CN¥ y lo convirtió a 
$EUA al tipo de cambio vigente al momento de suscribirlos. Los desembolsos realizados con posterioridad 
en el marco de los contratos se informaron en $EUA al mismo tipo de cambio, sin considerar las 
fluctuaciones de los anteriores diez años. El distinto tipo de cambio utilizado es la principal causa de la 
diferencia entre lo calculado en los informes sobre la marcha de los tramos y los montos reales 
consignados en la auditoría financiera. 
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Conversaciones entre la Secretaría y el PNUD sobre propuestas de mitigación 

16. La Secretaría estima que se está en presencia de dos asuntos distintos, aunque relacionados. El 
primero es que los informes que se presenten al Comité Ejecutivo deben tener la claridad y transparencia 
necesarias para entender los reales niveles de desembolsos y saldos al momento de informar; el segundo es 
definir medidas que permitan mitigar el riesgo de futuras pérdidas por concepto de tipo de cambio. 

17. La Secretaría estima que los informes sobre desembolsos y saldos serán más claros y evitarán el 
riesgo de futuras pérdidas por concepto de tipo de cambio en la medida en que la FECO establezca una 
cuenta en $EUA, como se hace para los sectores de espuma de poliuretano y productivos que implementa 
el Banco Mundial, por lo que llamó al Gobierno a considerar esta posibilidad para todos los planes 
sectoriales. El PNUD aclaró que, de conformidad con las reglas del Ministerio de Hacienda, la cuenta en 
dólares que abrieron la FECO y el Ministerio de Ecología está destinada únicamente a los proyectos del 
Banco Mundial. Esto se debe a una política transversal que extiende una autorización especial al Banco 
Mundial, institución que además entrega al Gobierno de China instrumentos no subvencionados. Es 
posible que dicha política no pueda aplicarse a otros organismos de la ONU que sólo gestionan 
subvenciones. Es más, la FECO debe ceñirse a normas de auditoría nacional que disponen gestionar los 
fondos del PNUD y la ONUDI en moneda nacional, por lo que no está en condiciones de abrir cuentas en 
dólares para los planes de los sectores de refrigeración y climatización industrial y comercial, espuma de 
poliestireno extruido, refrigeración y climatización, y servicio técnico. 

18. La Secretaría propuso además utilizar la herramienta financiera de la cobertura del tipo de cambio 
para evitar las pérdidas por este concepto, método que en definitiva se desechó debido a la complejidad de 
su implementación, a que la ejecución de proyectos exige flexibilidad en el uso de los fondos, y a la falta 
de capacidad financiera para gestionar acuerdos de este tipo con la banca comercial. Sin embargo, el 
Gobierno convino en que informará los desembolsos y saldos declarados en los informes sobre la marcha 
de los tramos tanto en $EUA como en CN¥, al tipo de cambio vigente al momento de la transferencia 
inicial a la FECO por parte de los organismos de ejecución. Cuando se trate de múltiples transferencias, los 
gastos en $EUA se informarán en base a un promedio ponderado del tipo de cambio. El PNUD se 
coordinará con los auditores para que las auditorías utilicen igual metodología. 

19. Se sostuvieron extensas conversaciones sobre medidas para optimizar el cronograma de 
transferencias a fin de evitar la acumulación de grandes sumas en la cuenta de la FECO, pero sin imponer 
restricciones que frenen la ejecución. En este contexto, se propuso el concepto de limitar las transferencias 
de fondos, lo que determinaría el monto máximo que podría mantenerse en la cuenta de la FECO antes de 
poder realizarse una nueva transferencia. Para el sector de equipos de refrigeración y climatización 
industrial y comercial, el PNUD propuso fijar este máximo en un 25 por ciento del tramo. 

20. Además, debido a las distintas dimensiones de los tramos inter e intrasector, se acordó la 
posibilidad de utilizar un porcentaje como límite para cada transferencia a la FECO. El PNUD propuso, a 
modo de prueba, transferir al plan sectorial un máximo del 25 por ciento del tramo. 

21. La Secretaría y el PNUD abordaron además posibles mecanismos para acortar el intervalo entre 
transferencias del organismo de ejecución a la FECO y de ésta a los beneficiarios finales. Para 
implementar esta medida, el principal organismo de ejecución y la FECO convendrán planes de 
desembolso que cubran los pagos que se deban realizar en los meses futuros. Las transferencias se harán en 
base a dichos planes, sujetas a los límites descritos en los párrafos 19 y 20. En el sector de refrigeración y 
climatización industrial y comercial, el plan de desembolso permitiría cubrir los pagos durante un período 
de 3 a 6 meses. 

22. La Secretaría observó que las condiciones señaladas, es decir, el monto máximo que la FECO 
podría retener antes de que el organismo de ejecución pueda realizar una nueva transferencia, más el límite 
para transferencias desde el organismo de ejecución a la FECO y el número de meses utilizado como base 
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para determinar los montos necesarios para cubrir el plan de desembolso, podrían variar por sector, por lo 
que propuso que el PNUD, en calidad de principal organismo de ejecución del PGEH para China, se 
coordine con sus homólogos de cada sector y, en consulta con el Gobierno, defina condiciones similares 
para los sectores de refrigeración y climatización, espuma de poliestireno extruido, solventes y servicio 
técnico, y que informe a la 95ª reunión sobre la aplicación de los principios transversales, incluyendo los 
límites propuestos para otros sectores. 

23. Para garantizar el reintegro de los saldos al cierre de los proyectos, el PNUD sugirió además 
retener una parte de los fondos del último tramo a fin de cubrir los saldos a reintegrar una vez alcanzado el 
cierre operativo del proyecto. 

24. A la luz del análisis y de las conversaciones mencionadas, el Gobierno de China, por intermedio 
del PNUD, propuso (ver Anexo I al presente documento) los principios transversales que debiesen regir la 
transferencia de fondos a la FECO por parte de los organismos de ejecución respecto de proyectos 
financiados por el Fondo Multilateral. Estos dicen relación con evitar que la cuenta de la FECO acumule 
grandes sumas; consignar los desembolsos y saldos de forma más transparente, utilizando el tipo de 
cambio vigente al momento de la conversión inicial de $EUA a CN¥, y retener en la cuenta de los 
organismos de ejecución una proporción del último tramo a fin de facilitar el reintegro de los saldos. 

Conclusión 

Saldos a reintegrar en la etapa I del plan sectorial 

25. A la luz de los antecedentes aportados por el PNUD y del análisis de las causas de la diferencia en 
los saldos informados en $EUA y en CN¥, la Secretaría concluyó que el PNUD y la FECO se habían 
ceñido a los procedimientos financieros acordados para la transferencia y desembolso de fondos y que el 
saldo que muestra la auditoría, ascendiente a CN¥ 131.974,59, es el saldo que corresponde reintegrar al 
Fondo Multilateral. En consecuencia, la Secretaría recomienda solicitar al PNUD el reintegro de 
18.337 $EUA, calculados al tipo de cambio vigente al 13 de mayo de 2024, más los respectivos gastos de 
apoyo. La Secretaría toma nota de que, de conformidad con las decisiones 69/24 b) ii) y 77/49 b) iii), el 
PNUD seguirá informando los intereses acumulados por los fondos que obren en poder de la FECO, 
incluyendo los saldos remanentes de la etapa I del plan sectorial, y reintegrando los intereses al Fondo 
Multilateral. 

Aplicación de los principios transversales a futuras transferencias de fondos a planes sectoriales 

26. La Secretaría estima relevantes las medidas de mitigación propuestas por el Gobierno en los 
principios transversales que figuran en el Anexo I al presente documento, y estima además que su 
aplicación debiese contribuir a paliar las diferencias en los saldos informados en distintas monedas. La 
aplicación de estos principios, más las experiencias recogidas en la etapa I, permitirán una mejor gestión y 
un uso más eficiente de los fondos para proyectos. Por consiguiente, la Secretaría recomienda hacerlos 
extensivos a los sectores de refrigeración y climatización industrial y comercial, climatización de 
ambientes, espuma de poliestireno extruido, solventes y servicio técnico de los planes sectoriales de la 
etapa II del PGEH. La Secretaría recomienda además solicitar al PNUD que, en coordinación con sus 
homólogos de cada sector, informen a la 95ª reunión el detalle de la aplicación de los principios 
transversales, precisando el número de meses a considerar para los planes de desembolso, las condiciones 
para las transferencias de fondos y la proporción del último tramo que deberá retener el organismo de 
ejecución o medidas similares que aseguren el reintegro de los saldos, según se expone en 
los párrafos 19, 20 y 21 anteriores. 

27. Aunque la aplicación de los principios transversales debiese aminorar las diferencias entre los 
saldos remanentes que se informan en dos monedas, la Secretaría advierte que existen ciertas diferencias 
entre los valores declarados en dos monedas que no podrán eliminarse. 
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Recomendación 

28. El Comité Ejecutivo podrá estimar oportuno: 

a) Tomar nota del informe sobre diferencias entre los saldos que la auditoría informa en 
$EUA y en yuanes y sobre saldos a reintegrar durante la etapa I del plan sectorial de 
refrigeración y climatización industrial y comercial, según se recoge en el documento 
UNEP/OzL.Pro/ExCom/94/10; 

b) Tomar nota de los principios transversales para la gestión de los fondos transferidos por 
los organismos de ejecución a la Oficina de Cooperación Económica Extranjera (FECO) 
para la etapa II del plan de gestión para la eliminación de HCFC (PGEH) de China 
descritos en el Anexo I al documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/94/10; 

c) Solicitar al PNUD aplicar a la etapa II del plan sectorial para China, a modo de prueba, los 
principios transversales mencionados en el inciso b) anterior, con las condiciones que se 
exponen en los párrafos 19, 20 y 21 del documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/94/10; 

d) Solicitar al PNUD, en calidad de principal organismo de ejecución de la etapa II del 
PGEH para China, coordinar con los demás organismos de ejecución la presentación a la 
95ª reunión de un informe sobre la implementación de los principios transversales 
mencionados en el inciso b) anterior en los sectores de solventes, espuma de poliestireno 
extruido, manufactura de climatizadores de ambiente, calentadores de agua con bomba de 
calor, servicio técnico de refrigeración y climatización y programa nacional de 
habilitación; y 

e) Tomar nota de que el PNUD reintegrará a la 94ª reunión la suma de 18.337 $EUA, 
calculada de forma excepcional al tipo de cambio vigente al 13 de mayo de 2024, cifra que 
representa el saldo remanente de los fondos para la ejecución de la etapa I del plan 
sectorial, más gastos de apoyo de 1.322 $EUA para el PNUD. 
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Anexo I 
 

PRINCIPIOS TRANSVERSALES PARA LA MODALIDAD DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
DEL FONDO MULTILATERAL EN CHINA 

 
Presentado por el Gobierno de China por intermedio del PNUD, principal organismo de ejecución 

de la etapa II del PGEH 
 
 
Principios generales 
 

a) La ejecución de los proyectos del Fondo Multilateral se rige por las normas y 
procedimientos de los respectivos organismos de ejecución. Según estas normas, cada 
organismo es responsable por supervisar la ejecución del proyecto a fin de velar por una 
correcta asignación de fondos (según las políticas del Fondo Multilateral) y por el 
cumplimiento del Acuerdo con el Comité Ejecutivo. 

b) Los procedimientos administrativos, financieros y operativos deben ceñirse además a las 
normas del Ministerio de Hacienda de China y a las demás políticas, reglas y normas 
nacionales que rigen los proyectos de cooperación técnica. 

Gestión de los fondos 

c) Salvo en el caso del Banco Mundial, los planes sectoriales financiados por el Fondo 
Multilateral para China son gestionados por la FECO y el Ministerio de Ecología y Medio 
Ambiente utilizando una cuenta nacional en CN¥, por lo que la moneda contable es el 
yuan. 

d) El cronograma de aprobación del financiamiento para planes sectoriales contemplados en el 
Acuerdo con el Comité Ejecutivo se expresa en $EUA. Los fondos que transfieran los 
respectivos organismos de ejecución a la FECO/Ministerio de Ecología se convertirán a 
CN¥ y se transferirán a la cuenta de la FECO al tipo de cambio informado por el banco. 

Informe de saldos y desembolsos 
 

e) A diferencia de la práctica anterior, donde los informes sobre la marcha de los tramos sólo 
informaban saldos estimados en $EUA, a partir de ahora los informes y solicitudes de 
tramo que presente la FECO entregarán las cifras de desembolso (gastos) en CN¥ y en 
$EUA. Los desembolsos en $EUA se calcularán al tipo de cambio vigente al momento de 
la transferencia de fondos desde el organismo de ejecución a la FECO. 

f) Cuando se trate de múltiples transferencias, los gastos en $EUA se informarán en base al 
promedio ponderado del tipo de cambio El PNUD se coordinará con los auditores para que 
las auditorías utilicen igual metodología, de modo de minimizar las discrepancias entre las 
auditorías y los informes sobre la marcha de los tramos. 

Cronograma de transferencia de fondos desde los organismos de ejecución a la FECO 
 

g) Los organismos de ejecución colaborarán con la FECO para optimizar el cronograma de 
transferencias a fin de evitar la acumulación de grandes sumas en la cuenta en yuanes de la 
FECO y mitigar el riesgo de pérdida por concepto de tipo de cambio. Los respectivos 
organismos y la FECO convendrán un límite máximo para las transferencias en base al plan 
de ejecución de cada sector. Para cada pago del sector de refrigeración y climatización 
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industrial y comercial se propone un límite del 5 a 25 por ciento del tramo. 

h) Además de los hitos fijados en el acuerdo entre los organismos de ejecución y la FECO, se 
convendrá un plan de desembolso estimado para un número concreto de meses en base a 
los planes de conversión y desembolso de las empresas. Esto pretende optimizar el 
cronograma de pagos según las mejores estimaciones contra los hitos de conversión de las 
empresas. Para el sector de refrigeración y climatización industrial y comercial, se propone 
un período de 3 a 6 meses. 

i) En principio, los organismos de ejecución podrán retener los pagos cuando en la cuenta de 
la FECO exista saldo suficiente para cumplir con los compromisos de pago del siguiente 
bloque de meses. Los pagos de un organismo de ejecución a la FECO no superarán un 
determinado porcentaje del tramo, el que a su vez será proporcional a los planes de 
conversión y desembolso de la FECO a las empresas. 

Último pago de los organismos de ejecución a la FECO 
 

j) Para facilitar el reintegro de saldos sobrantes al término de la ejecución, los organismos de 
ejecución retendrán el último pago hasta que la FECO presente un claro informe sobre el 
monto de fondos a desembolsar en el plazo acordado y el saldo estimado para el proyecto 
completo. El pago final de un organismo de ejecución a la FECO debe cubrir los 
compromisos y desembolsarse en consecuencia. Todo saldo remanente se mantendrá en 
poder de los organismos de ejecución para su reintegro al Fondo Multilateral. 
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